
B. O. del E.-Núm. 179 27 julio 1972 13491

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana,., con domicilio en Bar·
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y docl&r8ción de utilidad pública, a Jos efectos de
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: AT/ce-10979/69.
Origen de la línea: E. T. 4.217, «Jaime Crehuebo.
Final de la misma: E. T. 4.297, '..Rosich y Puigdengolas, So-

ciedad Anónima".
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,704.
Conductor, Cobre, 3 X 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable,armado.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,220-0,¡l27 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de.Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposfción de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que o5tablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Dec,ct.o 2619lJ.966.

Barcelona, 10 de junio de 1972.-EI Delegado provincial ac
cidental, Arturo Arnal Guasp.-9.258-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación. Provincial, a. instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana~, con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a. los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, de la iñstalación eléc~
tri~a, cuyas c.aracterísticas técnicas principales son las si
gUlentes:

N úmero de expediente: AT/ce-12862/66.
Origen de la línea: Apoyo número 24 de la línea a 25 KV.

Derivación a E. T. número 4.445.
Final de la misma: E. T. número 4.5:n (<<Don José Vendrell

Esteve~).

Término municipal a que afecta: Begas.
Tensión de servicio. 25 KV.
Longitud en kilómetros: 25 de tendido aéreo.
Condllctor: Cobre, 16 y 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,380,,0,220 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
novlembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

.J;>-utoriz!1r .la instalación de la línea solicitada y declarar la
utIl1da~ publ1cade la misma. a los efectos de la imposición de
la serVIdumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de junio de 1972.-EI Delegado provincial ac
cidental, Arturo Arnal Guasp.-9.262-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
püblica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

. Vist<;l el expediente incoado en esta Delega'i!ón Provmcial, a
lI:~tancla de «Fuerzas Electncas de Cataluña, S A .. , con domi~
Cl1lO en pl.a;za Cataluña, 2, Barcelona, solicItando autorización
y. d~claraclOn en concreto de utilidad pública para Ell estable
Clmle~to de una linea de A. T. y estación transformadora, v
cumplldos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu~
10, nI. del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones
elec~ncas, y en el capítulo III del Reglamento, aprobado por De·
creta 2619/1966, sobre expropiación f9rzosa y sanciones e,n ma-

teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado
en la Ley de 24 de noviembre de ],939, sobre ordenación y defensa
de, la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio "de Industria de Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So~

ciedad Anónima,., la instalación de la linea de A. T. a E. T.
..Sorrera,., con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
servicio de sus redes de distribución, (;uyas principales caracte~

rísticas son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 11 de la línea a E. T.
..Balneario,. .

Final de la misma: En la E. T...Sorrera".
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Farnés.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,365.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados

de sección.
Material: Apoyos de madera y hormigón. aisladores de

vidrio.

Estación transformadora

Intemperie. sobre a·poyos de madera, con transformador de
100 KVA. a 25/0,380~0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre 6xpropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de Energía. y Combustibles, en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación
d'3 esta Resolución.

Gerona, 19 de junio de 1972.-EI Delegado provincial, Fer~

nando Díaz Vega.-9.199-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge~

rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación' eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de «Hijos de José Bassols. S. A.... con domicilio en
Gerona, 2, Olot, solicitando autorización y declaración en con~
creta de utilidad pública para el establecimiento de una línea
de alta tensión y estación transformadora y cumplidos los trá~

mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decre~

to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y
en el capitulo iII del Reglamento aprobado por Decreto 26i9/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas; y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24
de' noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la indus~

tria,
Esta Delegación Provincial de:! Ministerio de Industria de Ge

rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ..Hijos de Jo-~é Bassols, S. A.7I,la
instalación de la línea de alta tensión a estación transforma
dora ..Marsal". con el fin de ampliar y mejorar la capacidad
de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Línea de alta tensión.
Origen de la línea: Estación térmica de Bañolas.
Final de la misma: En la nueva estación transformadora.

..Marsal", discurriendo por la calle Alfonso XII.
Término municipal a que afecta: Bañolas.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,252.
Conductores' Subterráneo, de cobre tipo RF-3P de 3 por

70 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora:
Edificio con transformador de 250 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.
];Jeclarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de-o. aplicación de 20
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de
esta.- Resolución. _

Gerona, 27 de junio de 1972,-EI Delegado provincial, Fernan
do Díaz Vega.-9.158-C.


